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Yo nole voy a dar una mano a Colo Colo, sela voy a dar a Ñublense y eso 
me motiva”. 

MARIO SALAS, DT de Ñublense y su partido con la “U” 
  

O ENTREVISTA. JOSÉ LUIS GUERRERO, profesor de Derecho Económico de la PUCV opina sobre conflicto entre la S.A. y la Corporación Wanderers: 

“Si llevan sólo el caso de los guardias, 
un juez no echaría abajo la concesión” 
Luis Cabrera del Valle 

deportesomercuriowalpo.d 

a escandalosa suspensión 
L del partido entre Wande- 

rers y Universidad de Con- 
cepción el domingo pasado, debi- 
doalaausenciadeguardiasdese- 
guridad en el estadio Playa An- 
cha, colmóla paciencia dela Cor- 

poración caturra, que decidió re- 
cunirala vía judicial para exigir- 
lealasociedad anónima liderada 

por Reinaldo Sánchez que les 
“devuelva” el club. 

Esta opción está contempla- 
da dentro del contrato de conce- 
sión dela institución, firmado en 

2008 con un plazo de treinta 
años. Sinembargo, según explica 
elabogadoJoséLuisGuerrero Be- 
car; profesor de Derecho Econó- 
mico, Derecho de la Empresa y 
Negociación de la Pontificia Uni- 

versidad Católica de Valparaíso, 
estecamino noes fácily tampoco 
barato. 

“Larelaciónlegal enestoesa 
través delcontrato de concesión, 
y ese contrato establece obliga- 
iones de una y otra parte”, dice 
elacadémico, doctoren Derecho 

hincha wanderino. 

Segúnel profesional, la con- 
cesionaria tiene una serie de as- 

pectos quedebe cumplir y enca- 
so deno hacerlo, la Corporación 
puede pedir el término anticipa- 
do del vínculo. 

Guerrero señalaque“dentro 
delas obligaciones delasociedad 

anónima hay una que podría dis- 
cutirse, que es el artículo octavo 
en el punto 2.2. Ahí establece 
unaobligaciónala concesionaria 
de administrar el club profesio- 

nalmente. Dice que 'se obliga a 
aplicar; enla explotación, uso y 
gocedelosbienes, derechos yac- 
tivos cedidos, así como en el pa- 
go delas deudas de la Corpora- 
ción que asuma, estándares pro- 
fesionales de gestión, debiendo 
actuar con la diligencia y cuida- 
doquelos hombres emplean or- 
dinariamente en sus negocios 
propios". Esa es una frase propia 
del Código de Comercio, signifi- 
ca queyote entrego, pero tienes 
queadministrarlo con estánda- 

res profesionales”. 

-¿Consideraquese cumple esees- 

tándar? 
-Esoinvolucra pagarle alosguar- 
dias y que el espectáculo se pue 
da desarrollar, sitú no pagas cin- 
co meses y andas conel cheque, 
pero llamando por ellado, yolo 
veo como poco profesional, más 
enunasociedad anónima. Clara- 
menteno huboladiligenciay ui 
dado que los hombres emplean 
ensus negocios propios. Había 
una deuda, los guardias proba- 
blementenollegaban, habíaque 
<ubrirla yeso esbásico para que 
sejuegue un partido importante. 
Eneljuiciola discusión va asersi 
basta ese incumplimiento para 
echarabajo un contrato de trein- 
taaños”. 

-Pesea que es un episodio grave. 
-Siyo fiseraabogado delaCorpo- 
racióntendría queprobar quees- 
taesuna actitud permanente. Sin 
embargo lo que pasó el domingo 
es muy grave, por las consecuen- 
cias que tiene, porque deja al 
equipo fisera dela competencia, 
probablemente le quitarán los 
puntos, hay una pérdida patrimo- 
nial. Se pide hacer lo que cual- 
quier empresa razonable habría 
hecho, nisiquiera un alto están- 
dar. Enelartículo25 del contrato 
se dicequelaconcesionaria debe 
ceñirsealas normas dela Federa- 
cióndeFútbol deChile, ANFPyla 
FIFA, antelo cual uno podría in- 
terpretar que una norma obliga- 
toria dela ANFP es presentar un 
estadio quecumplay en este caso 
nose cumplió. La otra parte po- 
dríaalegar queesto esuncasofor- 
tuitoqueno pudo manejar, por- 
que había un acuerdo que los 
guardias ibana ir y armaron una 
huelgaminutosantes del partido, 
sinembargono es unaexcusares- 
pecto ala administración profe- 
sional, porque se podría haber 
evitado llegar a ese momento si 
hubieran pagado oportunamen- 
te.Nohabía plata paraeso, segas- 
tamás de lo que corresponde, es 
una administración poco diligen:- 
te. Por último hay que ajustar el 
equipo a lo quese tiene, no con- 

    

trataraCañetesino hay plata. Mi 
ralo que hace Santa Cruz y otros 
equipos chicos que con la mitad 
de nuestra planilla nos pasean. 
Pesea queno creo que la Corpo- 
ración esté preparada para dirigir 
elfútbol, debeiralarbitraje, como 
estáestablecido enel contrato. En 
elarbitraje no se van aponer de 
acuerdo y vanatener querecurrir 
ala Cámara de Comercio deSan- 
tiago, donde los juicios son más 
rápidos, conárbitrosde prestigio, 
pero hay que pagar. Yes unatari- 
fa cara, primero para iniciar el 
proceso y luego para pagar los 
abogados. 

-¿N existen caminos diferentes? 
-Elcaminoindirecto es declarar 
la insolvencia, en caso que la so- 
ciedad anónima no pague sus 
deudas yse vayaala quiebra, pe- 
ro ahívienenotras consecuencias 
deportivas. 

-¿Esposiblecuestionarlaformaen 
quese obtienen los recursos para 
el club, a través de una serie de 

LA CORPORACIÓN WANDERERS QUIERE LLEVAR A JUICIO A LA SOCIEDAD ANÓNIMA PARA RECUPERAR El CLUB. 

-Entérminos estrictos eso no es- 
tá prohibido, aunque ahí hay 
otrasnormastributarias. Hay que 
saber siesos préstamos son con 
una tasa de mercado, por qué no 

accedieronaotra fuente definan- 
ciamiento que quizás ofrecía un 
interés más bajo. Lo hizo Ibáñez 
antes y esalgo que se realiza, los 
dueñosleprestana su propia em- 
presa, pero se debe fiscalizar si 
son contratos simulados osison 
condiciones de mercado. Hay 
unanorma nueva que eslaadmi- 
nistración negligente de unaper- 
sonajurídica, por loque esto in- 
luso puede ser un delito. Hay 
que analizar cómo se paga, si 
efectivamentese hace por escrito 
y no comose hacía antes que po- 
nía el dinero y después se le de- 
volvía, Eso no puede ser, tiene 
quesercon un contrato mutuo, 
pagar el impuesto al mutuo, las 
tasasno puedenser mayoresalas 
deunbanco. CarlosHellerlo hizo 
enla“U”, perosupongoquelohi- 
zobien. 

  -Noestá perose ve feo 

AGENCIA UNO 

enun club de fútbol que el presi- 
dentele preste plata ala institu- 
ción y después la pidadevuelta. 
-Desdeelpunto devista delages- 
tióndeportiva, elclubdebiera au- 

tofinanciarse con lo que genera. 
Sinembargo, el negocio estan de- 
ficitario que este señor permite 
queel club sobreviva, sin ese di- 

nero no le podemos pagar alos 
jugadores. Tampoco me gusta 
quelos futbolistassesuban porel 
chorro, porque probablementesi 
Viana hubierajugado bien y nole 
hubiera hecho la cama a Victor Ri- 

verotodo sería distinto, también 

si Carlos Muñoz no se hubiera 
perdido todos los goles que se 
perdió esteaño. El amateurismo 

y la falta de profesionalismo es 

transversal, es como el país hoy 
día, escomo Macondo, no sabe- 

mosqué pasa mañana. El Wande- 
rersescomo Macondo. 

-¿Veala Corporación Wanderers 
encondiciones desostener un liti- 
giocomoelquese puede proyectar 
para terminarel contrato? 
-Para llevar un litigio como ese, 

JOSÉ LUIS GUERRERO BECAR. 

  

además de solventar los costos, 
tienes que presentar un cúmulo 
de diseñode mala gestión profe- 
sionalreiterado. En derecho civil 
no basta un mero incumplimien- 
to para echar abajo un contrato, 
esaesladoctrinaqueseestáaapli 
cando hoy. En estos momentos 
esos incumplimientos deben ser 
graves o gravísimos, que por 
ejemplono permitan que elclub 
sigajugando, como lo que pasó 
con Bamechea. 

-Segúnsuexperiencia profesional, 

¿estánlas condiciones para inten- 
tarechar abajo la concesión? 
«SÍ, yo creo que hay un caso. Lo 
que ocurrió el domingo es muy 
elaro, pero yole agregaría otros 
para quetenga más peso y poder 
acreditarlo desde esa perspecti- 
va. Pero es un juicio que puede 
durarunaño y escostoso. Loim- 
portante, además de los funda- 
mentos jurídicos, es la prueba. 
Pero silo pones como un cúmu- 
lo de mala gestión, podría plan- 
tearse. Dependedeeso, siyofire- 
rala Corporación, llevaría el ca- 

so con mayor peso. Otra condi- 
ción que tiene el contrato es pa- 
garle todos los meses ala Corpo- 
ración y el otro día leí que le de- 

bían, eso también es incumpli- 
miento de contrato. Así se van 

sumando incumplimientos y eso 
implica una mala gestión profe- 
sional. Ahí ya llevas dos casos y 
puedesseguirsumando. Si levas 
sólo este caso de los guardias, es 
grave, pero un juez árbitro no 
echaría abajo un contrato de 
concesión de treintaaños. 8
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